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1. Introducción. 

Como algo nuevo en la legisla- 
ción social de Alemania Federal, en 
general, y en el urbanismo y el or- 
denamiento, en particular, merece 
especial atención el Plan Social con- 
tenido en «La Ley de medidas de 
saneamiento y desarrollo urbanísti- 
co en los municipios» (Ley de Fo- 
mento Urbano de 27 de julio de 
1971). 

Con este Plan Social se dice por 
primera vez en términos legales que 
todo proyecto de saneamiento urba- 
no es mucho más que simples mo- 
dificaciones de las edificaciones 
existentes. En contraposición al rí- 
gido plan de urbanización, el Plan 
Social es extremadamente flexible. 
Este plan debe mostrar continua- 
mente los constantes cambios socia- 
les. En los sectores de saneamiento 
esta flexibilidad es m u c h o más 
grande cuanto más decididamente 
se intervenga en la realidad de la 
cdificación. Además se debe to- 
mar en consideración en este Plan 
Social la problemática individual de 

las personas afectadas. Una nueva 
tarea, la cual no se puede resolver 
con los ya conocidos métodos de 
las viejas fórmulas administrativas, 
sino solamente de s~ués  de haberse 
introducido transformaciones muy 
profundas. 

En esta nueva ley se reglamentan, 
por un lado, las medidas de sanea- 
miento en zonas urbanas y ,  por 
otro, las medidas de desarrollo para 
meiora de las estructuras de las zo- 
nas densamente pobladas, o bien la 
construcción de centros en zonas 
regionales no urbanizadas. En este 
artículo se tratará el Plan So- 
cial como una parte subordinada 
de las medidas urbanísticas. 

El legislador da, en la segunda 
sección de esta ley, una descripción 
general en relación al estableci- 
miento y aplicación del Plan Social. 
El ve el Plan Social como una sub- 
división del programa de urbaniza- 
ción y el medio para su posible 
realización. 

En orden a poder reconocer la 
índole y las posibilidades, y a la 
vez los límites, de ese Plan Social, 

anclado en la ley como una subdivi- 
sión de las medidas de promoción 
urbanística, se hace necesario refle- 
xionar más a fondo sobre la literal 
redacción de los legisladores. 

En el artículo número 8, sobre 
el tema Deberes de los ri~uiricipios. 
el inciso 2 dice: 

El rizurzicipio está obligado. duran- 
te el tiempo de realización del sa- 
riean~ieiito, u er1tablar discusiones 
direcicrniei~te col1 las persorlas afec- 
tadus. y cr su i c ,  en particular. de- 
be toriiar en cuenta profesión, in- 
gresos, edud, relaciones fan~iliares. 
rzecesidudes de visienda. interrela- 
ciorzes sociales. conzproniisos locales 
y dependeiicias de los afectados. El 
resultado debe ser presetltado por 
escrito (Plan Social). El Plarz Social 
se debe completar erz el traiiscurso 
de la realizaciói~ del saneamiento. 

Ello supone un programa de tra- 
baio de cuantiosas proporciones y 
obliga directamente a los munici- 
pios a asegurarse la cooperación de 
sociólogos empíricos. 
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Ciertamente se critica que en 
la redacción textual de esa im- 
portante ley para el desarrollo urba- 
no las órdenes y prescripciones pa- 
ra su realización se formularon de 
forma inexacta y desordenada. 

Son necesarias disposiciones cons- 
tructivas de realización, lo que 
indica que se necesitan precisos 
decretos de aplicación. Sin embar- 
go, ésta no podrá formularse más 
que a partir de las experiencias 
prácticas. Mientras tanto será ne- 
cesaria una gran voluntad, como 
decisivo supuesto para encontrar 
soluciones a situaciones de conflic- 
tividad social, derivadas de las me- 
didas de saneamiento que sean 
realizables, tanto colectiva como 
individualmente. El proceso de sa- 
neamiento, también en barrios, es 
siempre de larga duración, exigien- 
do la mayor colaboración por parte 
de los habitantes en la nueva orien- 
tación de sus vidas respecto a 
vivienda, ambiente y al nivel de 
interrelaciones sociales. Esta situa- 
ción es asimismo reconocida por los 
legisladores y cuyo acatamiento ase- 
guran en la exigencia: «Durante el 
tiempo de realización.. . continuar 
las discusiones directamente.. . con 
las personas afectadas*. Además 
hay que indicar que en el párrafo 
n." 1,  inciso 4, se formulan, como 
deberes anticipados de la munici- 
palidad, las disposiciones generales 
de esa ley. Durante todo el proceso 
de saneamiento entra en vigor: 
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Valorar de forma justa los intereses 
de las personas afectadas, sobre 
todo de los propietarios, de los in- 
quilinos y arrendatarios y los de la 
comunidad. A los afectados se les 
deberá dar la oportunidad de coo- 
perar en la preparación y realiza- 
ción de tales medidas. 

Las diferencias de intereses, en- 
tre los intereses de los afectados y 
los de la comunidad, se muestran 
esquemáticamente a continuación. 
Los diversos grupos económicos 
se enumeran separadamente bajo 
las características del uso del suelo, 
ya que en los proyectos de sanea- 
miento se tienen intereses distintos 
según la vivienda, la propiedad del 
suelo y la pertenencia a un deter- 
minado grupo económico. 

Es una obligación de la munici- 
palidad tratar de equilibrar los in- 
tereses de los afectados por el 
proceso de saneamiento, activos y 
pasivos, con los intereses de la co- 
lectividad. Ninguna medida de fá- 
cil realización, pero sí de una enor- 
me importancia, para que así los 
resultados del saneamiento se co- 
rrespondan, de forma óptima, con 
las necesidades de la población. 

2. Los interesados. 

Por una parte se hace referencia 
a la municipalidad como responsa- 
ble, con posibilidades de acción y 
encargada del saneamiento (art. 3); 
por otro lado serán reconocidos 
los derechos de los afectados, en 
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este caso los habitantes del munici- 
pio y también los propietarios de 
suelo e inmobiliarias, lo mismo que 
los trabajadores independientes que 
viven fuera del municipio (art. 1.4). 

Como primer paso, indica la ley,. 
la municipalidad tiene que exami- 
nar primeramente si en realidad es 
oportuno realizar el saneamiento en 
la parte del municipio designada 
para tal efecto. Por lo tanto, es una 
de sus obligaciones efectuar un aná- 
lisis en esta dirección. Aquí habrá 
que realizar en el tiempo y en el es- 
pacio una investigación social. En 
los países anglosajones y en 19s 
Países Bajos han encontrado los 
sociógrafos (1 )  desde hace mucho 
tiempo un importantísimo y bien 
cimentado campo de acción. A la 
municipalidad le incumbe en co- 
nexión con esto, y basándose en los 
resultados globales de los sociógra- 
fos, efectuar una delimitación exac- 
ta de los sectores a analizar. 

De los resultados de esa inves- 
tigación depende, también, dilucidar 
si existe o no la necesidad de con- 
tratar una empresa de saneamien- 
to o si puede asumir la municipa- 
lidad misma tal trabajo. 

Ya aquí entra la «municipalidad» 
en primer término no solamente 
como una pequeña entidad admi- 

( 1 )  El objetivo principal de esa rama 
de las ciencias sociales aplicadas es in- 
vestigar las formas de vida comunita- 
rias en unidades regionales, haciendo 
mención de soluciones alternativas ;i 

las tensiones sociales existentes. 
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nistrativa o política, sino como una 
unidad social que es, pues precisa- 
mente de su coherencia como unión 
'social deriva justo el fundamento 
local y regional de la misma. 

Como una primitiva forma social 
en nuestra sociedad pluralista, se 
antepone hoy la municipalidad en 
muchos aspectos a las unidades so- 
ciológicas familiares y vecindarias. 
La municipalidad ha tomado dife- 
rentes obligaciones que anteriorme- 
te eran deberes de grandes familias. 
Además aquí hay que agregar que 
en marcos comunales y zonas su- 
perpobladas se acentúa en un ma- 
yor grado una serie de problemas 
que sobrepasan las capacidades fa- 
miliares y que no pueden ser tra- 
tados a nivel de barrios. 

También hoy en nuestro moderno 
tiempo del continuo progreso en el 
campo y la ciudad, a través de las 
muchas relaciones municipales, las 
comunes conexiones y relaciones hu- 
manas con sus múltiples interaccio- 
nes sociales son claramente recono- 
cibles en esa unidad local, con Iími- 
tes administrativos y políticos. ~. 

En los límites comunales hay, por 
añadidura, datos sociales disponi- 
bles, que hacen posible medir y 
comparar los muchos aspectos so- 
ciológicos. Esto es muy importante 
para, así, poder dilucidar términos 
de prioridad partiendo de los múlti- 
ples y diferentes marcos de sanea- 
miento. 

Aun cuando la Ley de Fomento 
Urbano parte primeramente del es- 
tado de la edificación, correspon- 
de a la municipalidad analizar 
si existen en una determinada zona 
criterios del estado ruinoso, como 
bases competentes para medidas de 
saneamiento, siéndole impuesta co- 
mo obligación instruir una exhaus- 
tiva investigación de los factores 
sociales (art. 3. 2,3). En relación 
con esto, se les obliga a las futuras 
regiones de saneamiento la realiza- 
ción de la ceremoniosa concreción 
de los estatutos (art. 5.1). 

En las primeras fases de esa in- 
vestigación, antes de la ceremonio- 
sa concreción, para la obtención 
de las requeridas carpetas de juicio 
sobre la importancia del saneamien- 
to. se deben de someter a un exacto 
análisis, de modo preferente, las 

condiciones sociales, estructurales y 
urbanas. 

3. Los afectados. 

Por parte de los legisladores será 
claramente repetido, por un lado: 
«se debe de indagar sobre la acti- 
tud y la disposición de colabora- 
ción por parte de los propietarios, 
inquilinos y arrendatarios y otros 
con derecho de uso», entre los que 
hay que contar principalmente con 
los comerciantes al detall y los con- 
sorcios artesanales, con altos volú- 
menes de ventas en las zonas de 
saneamiento; y por otro se les debe 
dar a los mismos la oportunidad de 
opinar sobre la forma y extensión 
de la renovación. 

En la antefase de la remodelación 
se deberá, ante todo, indagar las 
posibles desventajas sociales y per- 
sonales y sus repercusiones para los 
habitantes en los mencionados sec- 
tores del saneamiento. Estos pueden 
darse en esferas sociales y cultura- 
les, como también en la parte eco- 
nómica. 

A la municipalidad le impone 
nuevamente el jurista desarrollar 
por sí misma ideas y discutirlas con 
los afectados. De esta forma se debe 
lograr: 

1) Evitar las ~osibles  desven- 
tajosas repercusiones sobre las con- 
diciones de vida personal o por lo 
menos procurar reducirlas a tal gra- 
do que puedan ser soportadas. 

2) Lograr diferentes ideas, las 
cuales serán validadas como las ba- 
ses verdaderas, en el propósito final, 
del Plan Social. El Plan Social, co- 
mo tal, será después de la ceremo- 
niosa concreción y autorización. Si 
bien el contenido del Plan Social, 
partiendo de la interpretación de 
las autoridades gubernamentales, 
será más adelante descrito, aquí 
vale indicar que en los preparativos 
de las investigaciones se necesita 
con toda urgencia de especialistas. 
Ya a partir de la enumeración de 
problemas hay un amplio campo 
de trabajo para sociógrafos. Esa 
rama de las ciencias sociales tiene 
como deber principal describir las 
formas de la vida en comunidad 
basándose en los generales conoci- 
mientos de la socioligía, tomando 
en consideración los factores o fuer- 
zas que configuran la zona a deter- 

minar o limitar: los que de prefe- 
rencia se deberán dilucidar a través 
de componentes geográficos, social- 
históricos y social-psicológicos. 

El filósofo inglés Ives Simon in- 
dicó una vez que: «No es ninguna 
vergüenza ser indeciso, ya que los 
conocimientos humanos normalmen- 
te se acercan a la perfección pasan- 
do por la confusión para alcanzar 
la exactitud. Por otra parte, es una 
vergüenza no hacer nada en contra. 
Mucho más penoso es el simular 
la exactitud donde la nebulosidad 
define el verdadero estado de las 
cosas». 

Estos Densamientos deberían ser 
como un lema para todos aquellos 
que se ocupan de los problemas so- 
ciales en el marco de la Ley de Fo- 
mento Urbano. 

4. Plan Social versus 
Planificación Social. 

Sin incluir todos los pormenores 
en el análisis, deberá, de todas for- 
mas, plantearse la pregunta: ¿Tie- 
ne el Plan Social la misma impor- 
tancia que Planificación Social? 
Planificar se considera como la ten- 
dencia de influencia racional sobre 
cambios que han llegado a ser de 
importancia; también en el aspecto 
social se inicia en el presente una 
tendencia como la mencionada. a 
pesar de que no vale para todas 'las 
realidades sociales, sino apenas re- 
flexiones racionales. Eticas y huma- 
nitarias concepciones lo impiden. 

Reflexiones humanas pueden ha- 
cer aun necesarias racionales de- 
cisiones. La dinámica social de 
nuestros tiempos contiene también 
los deseos de proyectos sociales. 
Ya aquí deja de ser la planificación 
un pronóstico y se convierte en la 
preparación de intervenciones orga- 
nizadas en las estructuras sociales 
existentes. Condiciones de inseguri- 
dad social en el presente hacen ne- 
cesarias nuevas medidas y métodos 
para protección de sus efectos. La 
planificación social en nuestra so- 
ciedad tiene como deber descubrir 
los dañinos efectos de las desigual- 
dades sociales en determinados gru- 
pos de la población y mostrar los 
posibles caminos para un equilibrio. 
Estos sirven a los políticos de ayu- 
da decisiva. Esa planificación su- 
cial, entendida como deberes muni- 



cipales, está con todo eso aún muy 
a los principios. 

Por un lado, falta en gran parte 
una transformación en los métodos 
de la investigación social empírica 
para la práctica del trabajo proyec- 
tado y, por otro, falta una más de- 
tallada coordinación en los aconte- 
cimientos políticos de la comunidad. 
De todas formas, es un paso gigante 
el hecho de que una municipalidad 
permita la posibilidad de formu- 
lar proyectos sociales para determi- 
nados sectores de la población. Con 
esto se iniciará, en la conciencia so- 
cial de la comunidad, una etapa de 
proyectos a largo plazo sobre bases 
que sean, en todo lo posible, racio- 

.nales. De esta forma se podrán des- 
prender muchas actividades de la 
municipalidad, que aún hoy en 
nuestros días están bajo la protec- 
ción de la beneficencia pública. Co- 
mo consecuencia de la previa orde- 
nación de esas útiles insvestigacio- 
nes, en los principios del desarrollo 
urbano, cambiará considerablemen- 
te la importancia de los trabajos 
de investigación sociográfica. El 
legislador deja abierta la posibili- 
dad de adelantarse en forma social, 
durante la etapa de medidas técni- 
cas sobre la construcción, en bene- 
ficio de los afectados. 

El Plan Social es la expresión de . 
la consciente responsabilidad para 
con el prójimo en todo lugar donde, 
cn busca de una mejor condición y 
calidad de vida, se debe o se debe- 
rá intervenir en los fundamentos 
de nuestro medio ideado. Con 
esto contiene el Plan Social, en el 
sentido de la Ley de Fomento Urba- 
no, asistencia para cambios sociales 
en grupos enmarcados en las zonas 
de trabaio. 

Funcionarios administrativos, sin 
lugar a .duda con mucha capacidad 
en diferentes ramas, no podrán, 
sin preparación en este campo, to- 
mar sobre sus espaldas las responsa- 
bilidades que este deber impone. 
Será necesaria la cooperación, por 
lo menos en lo que se refiere a orga- 
nización, por parte de la Delega- 
ción Social, Delegación de Salud, 
Delegación Escolar y Delegación 
de Vivienda. Aquí hay que hacer 
la observación de que sólo para 
una pequeña parte de los afectados 
será necesaria exclusivamente la 

asistencia pública. Con el exigente 
inventario del pueblo sobre las zo- 
nas de saneamiento, de relaciones 
1 : 1, se tendrán que concentrar en 
muchos otros factores y no se po- 
drán detener sobre los típicamente 
utilizados casos de beneficencia 
pública. 

Las personas que se trasladan a 
zonas remodeladas viven bajo dife- 
rentes relaciones personales y so- 
ciales; por eso, antes del cambio 
de lugar deben tenerse a tiempo 
suficientes informaciones de tipo 
sociológico. 

En particular con los habitantes 
se trata de: 

1 )  Las situaciones dadas de vi- 
vienda y los deseos existentes de 
nueva habitación. 

2 )  Las relaciones sociales de 
cada uno y las conexiones de lugar. 

3) Las dependencias materiales 
y físicas. 

Además hay que agregar los da- 
tos sociales de la persona; por ejem- 
plo, sexo, edad, estado civil, rela- 
ciones hogareñas, oficio, lugar de 
trabajo, sueldo.. . 

Otros problemas de considerable 
importancia se bosquejan entre los 
trabaiadores de la industria artesa- 
nal y los propietarios de casas o 
suelo (2). 

La información sobre las perso- 
nas afectadas deberá ser de tal for- 
ma que por su medio puedan los 
encargados del saneamiento ver con 
anticipación todas las dificultades 
con las que habrá que contar. En 
este punto hay que hacer la obser- 
vación de que en tal información 
se comprenderán todos los afecta- 
dos y no solamente los llamados 
problemas sociales. 

También hay que precisar el gra- 
do de colabciración por parte de los 
ciudadanos en el proyecto de remo- 
delación o saneamiento. A tal fina- 
lidad se realizó, bajo estímulo del 
Ministerio de Urbanismo y Vivien- 
da, en los años 1968-70, un proyec- 

(2) El grupo de trabajo sociográfico 
en la Universidad Técnica, Berlín, de- 
sarrolló a este respecto un «Formulario- 
modelo de preguntas», que se publicó en 
la serie: «Sociographische Arbeitsblat- 
ter». 

to de investigación elaborado por 
el autor de este artículo ( 3 ) .  

En este aspecto son las interre- 
laciones sociales, en especial .las 
relaciones de vecindad. de una 
gran importancia. 

Se deberá de tener en cuenta 
que una total remodelación des- 
compone la estructura social. Esto 
se debe analizar con toda anterio- 
ridad sobre un sociograma, para 
así poder ofrecer en las proposicio- 
nes para el cambio de las vivien- 
das afectadas un ambiente social 
de igual valor. 

Partiendo de los objetivos del 
saneamiento, no es suficiente con 
registrar cada elemento de la cons- 
trucción, sino también conocer las 
motivaciones y datos sociales de 
cada una de las personas que allí 
viven. Estos datos no son indispen- 
sables únicamente para los prepa- 
rativos de los traslados durante el 
proceso de saneamiento, sino tam- 
bién para las bases del peritaje de 
las estructuras sociales de la zona. 
y poder cubrir así, en una forma 
cuantitativa, los agudos problemas 
sociales a n t e el previsto sanea- 
miento. Por esta razón está inclui- 
da entre las instrucciones la nece- 
saria proyección del Plan Social. 

Para poder reconocer correcta- 
mente la importancia de la zona de 
saneamiento, para todo el entorno, 
se consultarán importantes grupos 
del pueblo en barrios delimitados. 
A este respecto hay que pensar en 
qué amplitud estos sondeos satis- 
facen las necesidades. 

Es absolutamente imaginable 
que para el objetivo del proyecta- 
do saneamiento, adecuadas medi- 
das para el alojamiento de las per- 
sonas a trasladar son antisociales. 
El Plan Social deberá poner de re- 
lieve la magnitud y necesidades de 
los afectados. 

En el artículo 11.2 se formula 
claramente que en uno de los pla- 
nos de urbanización levantados pa- 
ra cada inmueble se podrán fijar 
aquéllas, contribuyendo adecuada- 
mente a dicho objetivo. 

Cuando el legislador habla de 
que: «Se podrán alcanzar concre- 

( 3 )  lul Diederich, entre otros, «Die 
Sanierungsbereitschaft der Betroffenen 
in Orten und Ortsteilenn, Bonn-Bad Co- 
desberg, 1972. 
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ciones que sirvan para asegurar 
el alojamiento de determinados 
grupos de personas.. . », se piensa 
desde luego en protección; y, por 
ejemplo, para personas entradas 
en años, de bajo nivel económico 
y/o familias numerosas, etcétera, 
en lograr dignas unidades de vi- 
vienda. 

Para cada caso de saneamiento 
hay que comprobar en qué medi- 
da se pueden utilizar los registros 
existentes de habitantes de la mu- 
nicipalidad. Aun cuando éstos se 
almacenen en bandas de compu- 
tadora~,  no significa que llenen to- 
das las exigencias para la redac- 
ción y proyección de un Plan So- 
cial. 

En todo caso, se deberán de to- 
mar todos los datos importantes de 
los registros en los formularios de 
preguntas personales para la infor- 
mación sobre las situaciones socia- 
les de las personas afectadas, de 
modo que así pueda encauzarse 
una provechosa conversación con 
las mismas. 

5. El colaborador social. 

Sin que en esta ley se hagan ta- 
les consideraciones, en la genera- 
lidad de los casos durante el pro- 
ceso de saneamiento será necesaria 
la constante presencia de un traba- 
jador social especializado en tal ra- 
ma. Nosotros deseamos denominar 
ese colega: «colaborador social)). 

A estos colaboradores sociales 
se les impondrán especiales exi- 
gencias. Un asistente social no es- 
tá preparado para tales trabajos. 
El colaborador social debe estar 
bien Informado sobre las finalida- 
des generales de la remodelación, 
y principalmente sobre la situación 
del lugar. También debe de reco- 
nocer el deseo de colaboración por 
parte de las personas afectadas y 
poder de esa forma prestar una 
efectiva cooperación aun en difíci- 
les casos, vistos desde el punto so- 
cial. 

Como «armamento» de un cola- 
borador social hay que contar con 
determinados conocimientos técni- 
cos sobre construcción, sin que sea 
técnico en tal rama. Y ya que es- 
tos conocimientos tienen que estar 
en estrecha relación con la zona, 
deberán prepararse instrucciones 

sobre las técnicas y los problemas 
de la construcción existentes antes 
de comenzar propiamente los tra- 
bajos. 

Con tal motivo se organizarán 
conferencias informativas en 1 a S 

que participarán: arquitectos, inge- 
nieros constructores, topógrafos, 
inspectores de Sanidad y sociógra- 
fos. En estas conferencias serán 
oyentes los colaboradores sociales. 

La utilización de colaboradores 
sociales tendrá efectos no solamen- 
te en la parte social, sino también 
en la parte económica. Retrasos 
en la realización de medidas y pla- 
nificaciones técnicas, como conse- 
cuencia de la larga permanencia 
de las personas que habitan las ca- 
sas a demoler, trae consigo gastos 
más importantes. 

6. Obtención de los datos 
sociales. 

En la ley misma se dice que en- 
cuestas aleatorias no son suficien- 
tes para la exigida información so- 
bre los afectados. Sobre todo de- 
ben encontrarse disponibles l o s 
datos sociales de las personas a 
trasladar y de aquellas que en una 
u otra forma resulten afectadas 
en la zona de saneamiento. 

Para poder responder en reali- 
dad a las exigencias y adelantarse 
a las nacientes tensiones entre los 
afectados y los agentes del sanea- 
miento derivadas de determinadas 
medidas individuales y apropiadas, 
se deben observar. periódicamente 
los cambios en las situaciones ho- 
gareñas y, como resultado, los nue- 
vos deseos de vivienda registrarlos 
y programarlos estadísticamente. 

Solamente por este medio se ase- 
gura la investigación sobre la pro- 
blemática social del proceso de 
traslado. Esta investigación es, por 
otra parte, importante para las de- 
cisiones durante el proceso de sa- 
neamiento. L o S responsables del 
saneamiento en la comunidad, po- 
lítica y administrativamente, ayu- 
dados por esta información, coinci- 
dirán más sobre las exigencias so- 
ciales y podrán así preparar y to- 
mar las decisiones correctas. . 

Estos datos sociales requeridos 
hay que recopilarlos en pertinen- 
tes formularios para computado- 
ras (EDV = Datos Archivados 

Electrónicamente). Estos se dirigi- 
rán a todos los afectados en las zo- 
nas de saneamiento, en los cua- 
les: 

Formulario 1: se dirige a los in- 
quilinos que hay que trasladar. 

Formulario 11: se envía a las 
empresas existentes en las zonas 
de saneamiento y que tienen una 
capacidad elevada de producción. 

Formulario 1 11: se dirige a los 
comerciantes al detall, a los arte- 
sanos y a los trabajadores de la 
industria, en relación a la necesi- 
dad del traslado. 

Estos tres formularios dan las 
indicaciones necesarias para poder 
decidir si se puede efectuar el tras- 
lado y bajo qué supuestos. 

Los formularios se han elabo- 
rado de tal modo que, después de 
la interpretación estadística, una 
parte de la documentación del res- 
ponsable del saneamiento queda en 
poder de la persona a trasladar. La 
aplicación de dichos formularios 
se verifica de tal forma que se pue- 
den manipular paralelamente y pue- 
den correr en diferente orden. 

7. Contenido de los 
formularios. 

En este punto sería demasiado 
detallar todas las preguntas; por 
tal razón se dará. en relación con 
esto, solamente un resumen gene- 
ral. 

Parte 1: contiene 15 preguntas 
en relación con la situación actual 
de la vivienda. con res~uestas cla- 
ras que se dan como posibles con- 
testaciones. Aquí entra la pregunta 
sobre el deseo, y por cuánto tiem- 
po, de vivir en la presente vivien- 
da. Se ha establecido en otras 
encuestas que las razones de que- 
rer auedarse en la misma se han 
reducido en la misma relación que 
el largo tiempo de espera entre la 
notificación del saneamiento y su 
iniciación real. 

Parte 11: se dirige a las perso- 
nas que desean categóricamente la 
asignación de una nueva vivienda. 
Este formulario contiene también 
15 preguntas, cuyas posibles con- 
testaciones se dan por adelantado. 
Este pliego de preguntas se mostra- 
rá, discutirá y llenará frecuente- 
mente en determinadas fechas y 
por explícitos deseos de los afec- 
tados. 



Información Jurídica

Parte 111: la estadística com-
prende los datos personales de los
a f e c t a d o s . Los datos formales
—sexo, edad, formación de la fa-
milia, profesión y nivel de renta,
edad de los niños, dirección y cla-
se de escuela, entradas financie-
ras—, considerados como relevan-
tes e importantes informaciones,
pueden ser tomados en parte de los
registros civiles de la población.
De esta forma se le facilita al co-
laborador s o c i a l la obtención y
complementación de tan importan-
tes datos personales. Pérdida de
tiempo, trabajo y discusión de pro-
blemas con los afectados serían de
esta forma evitados.

Formulario de preguntas
para empresas

Entre los afectados en las zonas
de saneamiento se encuentran tam-
bién las empresas de todo tipo.
Para éstas se ha elaborado un for-
mulario con cuatro partes dife-
rentes, pero que a su vez se com-
plementan entre sí; son las siguien-
tes:

Un formulario de preguntas so-
bre los datos de mayor importan-
cia, como: situación, edificación.

constitución jurídica, clientela, ca-
pital, número de trabajadores, me-
dio ambiente y privilegios sociales.
Este cuestionario es requerido a
todas las empresas.

Según y cómo sean las necesi-
dades de abastecimiento, existe un
formulario para empresas de ám-
bito local y otro para empresas con
volumen de producción importan-
te. Estos cuestionarios de pregun-
tas buscan las esperadas dificulta-
des en el traslado de la empresa,
a partir de las ventajas de su lo-
calización en el lugar de referen-
cia.

Finalmente se presentará en ca-
da empresa un cuestionario más
para la prosecución de la empre-
sa, en el cual se indagará sobre la
forma de tal prosecución, necesi-
dades de mano de obra, superficie
y qué localización se tendrá en
cuenta.

Estos formularios se disponen
de tal forma que su programación
es posible por medio de EDV, con
lo cual se puede fluir siempre la
proyección de todos los datos.

8. Conclusión.

El Plan Social en el sentido de

la Ley de Fomento al Urbanismo
no es en ningún caso una planifi-
cación social en los marcos estruc-
turales de proyectos de desarrollo.
Plan Social en el sentido de la men-
cionada ley es un medio de preve-
nir con tiempo las desventajas pa-
ra los afectados, resultado de las
medidas de saneamiento, y poder
proporcionar así la solución para
casos individuales.

Para p o d e r realizar eficiente-
mente el Plan Social, en el sentido
que señala la Ley de Fomento al
Urbanismo, es indispensable, con
toda urgencia, la cooperación del
«colaborador social». En la encues
ta, proyección y preparación esta-
dística de los datos sociales, otros,
entre de todos los afectados, se re-
quiere la colaboración de investi-
gadores instruidos empíricamente
en las ciencias sociales.
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Información General
Jornadas técnicas sobre el entorno de la carretera

El Aula de Ingeniería del Instituto de Ingenie-
ros Civiles de España, en su constante preocupa-
ción por los problemas de nuestro tiempo y sin-
gularmente por las soluciones tecnológicas que a
ellos deben aplicarse, convocó estas Jornadas so-
bre el entorno de la carretera, que se celebraron
en las fechas indicadas.

La protección del medio ambiente tiene una
gran importancia en nuestra sociedad urbano-
industrial para evitar degradaciones irreversibles
y cualquier clase de perjuicios a la naturaleza y
a la especie humana. Hemos llegado a un agu-
do conflicto entre la tecnoesfera y la biosfera, de-
nunciado insistentemente por los ecólogos, que
empiezan a representar una fuerza intelectual y
política importante.

Dentro de las causas de la contaminación están
la carretera y el tráfico, con sus posibles afeccio-
nes nocivas, que deberán de evitarse mediante es-

tudios profundos de las posibles incidencias y la
aplicación de normas protectoras en todas las fa-
ses desde el planeamiento a la explotación de
la vía.

Los factores perjudiciales del tráfico son esen-
cialmente la contaminación de la atmósfera por
gases y humos que emiten los motores de explo-
sión, los ruidos y las vibraciones. Las situaciones
más peligrosas corresponden a los núcleos urba-
nos, donde se producen las mayores concentra-
ciones de vehículos y sus efectos perjudiciales son
padecidos por la gente que en estos núcleos —so-
bre todo, en los de gran densidad demográfica—
vive y trabaja. Para evitar esto se ha puesto en
vigor una legislación restrictiva y se adoptan so-
luciones de variantes de trazado, tramos en túnel
o dispositivos protectores como las pantallas an-
tirruido que cada vez se establecen con mayores
longitudes en las autopistas urbanas de algunos
países.
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